
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía n.º 193/2024 de fecha 13 de mayo,  se han aprobado las bases para la 
creación de una bolsa de empleo temporal, de personal de limpieza para la prestación de servicios en 
situaciones de i.t., permisos, licencias y vacaciones del personal, así como por circunstancias de 
producción (fiestas locales y fines de semana) mediante el sistema de concurso.

Se abre el plazo de presentación de solicitudes de diez días hábiles a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

En la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lescovesdevinroma.sedelectronica.es]  aparecen 
íntegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lescovesdevinroma.sedelectronica.es].

Les Coves de Vinromà, 13 de mayo de 2024.
Fdo. Dña.  Irma Povedano Salvador
La Alcaldesa
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